
ERRORES DEL PRONTO PAGO DE OFICIO ESTABLECIDO POR LA LEY 26.086
OTRA VEZ MÁS Y ¿YA CUANTAS VAN?, SE HA REFORMADO DE NUEVO PARCIALMENTE LA LEY 24.522.- QUE NO SE ENTIENDA NUESTRA EXPRESIÓN COMO UN ENAMORAMIENTO TOTAL DE LA LEY DE CONCUROS Y QUIEBRAS VIGENTE DESDE EL AÑO 1.995, PERO SI QUE TODAS ESTAS REFORMAS SON MUY MALAS, PORQUE LE QUITAN COHERENCIA AL PLEXO NORMATIVO GENERAL Y ES MUY DIFICIL COMPATIBILIZAR SU SENTIDO.-
SE HA CREADO  LO QUE LA DOCTRINA HA LLAMADO “EL PRONTO PAGO DE OFICIO” QUE CREEMOS NO SERVIRÁ DE LA MANERA QUE ESTA INSTRUMENTADO.-

HUBIERA SIDO MUCHO MAS CLARO DECIR, DE MANERA SIMILAR, A COMO LO HABÍA HECHO LA LEY 19.551, NO OBSTANTE LA PROHIBICION DE PRIORIZAR EL PAGO DE UN ACREEDOR SOBRE OTRO, EL JUEZ CONCURSAL AUTORIZARÁ EL PAGO DE LOS SUELDOS Y RUBROS NO RETENIBLES AUNQUE SEAN DE CAUSA O TITULO ANTERIOR A LA PRESENTACION EN CONCURSO.-

PLANTEAMIENTO DEL TEMA.-



Nuestra ley concursal es habitualmente reformada con  improvisación, sin recurrir a estudios previos ni adecuados, ni dar tiempo a que se conozca la norma y se preparen los justiciables para su aplicación.-



Todas las reformas son urgentes “para ayer” y así es el resultado que tenemos a la vista.-



No sólo las reformas pequeñas a la ley, sino incluso las reformas estructurales que cambiar completamente el plexo legislativo.-



Por eso nos vamos encontrando en materia concursal con cada vez mayores engendros sin sentido y que sólo sirven para que algunos pocos actores de la película, sean de uno u otro lado “los buenos o los malos” se aprovechen de tal situación.-



La última reforma operada por la ley 26.086 no se ha apartado de la regla general.-



Nos referiremos en este caso sólo a la creación artificiosa del llamado pronto pago de oficio.-



Efectuaremos las críticas pero no nos quedaremos en ella, sino que extractaremos lo positivo y brindaremos nuestra opinión, que es la ponencia.-
HISTORIA RECIENTE DEL PRONTO PAGO



Lo consideramos una novedad impuesta por la ley 19.551 que si bien en su artículo 17 proponía la regla general de que el concursado no podía realizar actos que importaran alterar la situación de los acreedores por causa o título anterior a la presentación aclaraba que “…..el Juez del concurso debe autorizar el pago de los salarios e indemnizaciones por accidentes de trabajo que tengan el privilegio del artículo 270 inc. 1, previa comprobación de sus importes por el síndico, los que deben ser satisfechos prioritariamente con el resultado de la explotación…………”.-



Era, como hemos dicho en algún trabajo
,   razonable esa norma, por los rubros que contemplaba: pago de salarios e indemnizaciones por accidentes de trabajo. Este segundo rubro mencionado, hoy no debería preocuparnos, pues tendría que  estar solucionado a través de la ley 24.557 con las aseguradoras de riesgos de trabajo. Esto en realidad no fue así, las aseguradoras no cumplieron su cometido de restaurar totalmente la situación, al estado anterior al accidente y nuestra jurisprudencia mayoritaria ha decretado la inconstitucionalidad del artículo 39 de esa ley, por lo que el obrero está accionando contra la empresa y esto entra también en el pasivo concursal,  pero este tema  ahora no lo trataremos por que oportunamente lo hemos criticado
 .


Es de toda lógica que esos rubros alimentarios tienen prioridad sobre cualquier otro crédito del concursado y que no se puede esperar a la finalización del concurso para el cobro de los mismos.-



El trámite que establecía la ley 19.551 era por demás sencillo “el juez debe autorizar”, no necesitaba de complicadas presentaciones. Claro los rubros eran razonables.-



La ley 24.522 cambió esta norma por un trámite que realmente era complicado para el trabajador, si bien le amplió los rubros de reclamación al disponer el pago de las remuneraciones debidas al trabajador, las indemnizaciones por accidentes, agregó las indemnizaciones sustitiva del preaviso, integración del mes de despido y las previstas en los art. 245 a 254 de la ley de contrato de trabajo, que gocen de privilegio general o especial, previa comprobación por el síndico. Sin ser necesaria la verificación del crédito ni la sentencia previa, se le daba vista al síndico por diez días. Si era aceptado se pagaría con los fondos provenientes del resultado de la explotación, tema al que nos referiremos después.-

EL PRONTO PAGO DE OFICIO

Lo hemos llamado pronto pago de oficio, porque para que proceda no es necesaria la verificación del crédito, sentencia de juicio laboral previa, ni tan siquiera pedírselo al  juez. El síndico deberá emitir un informe dentro de los diez días de aceptado el cargo pronunciándose sobre  a) los pasivos laborales denunciados por el deudor; b) Previa auditoría en la documentación legal y contable, informar sobre la existencia de otros créditos laborales comprendidos en el pronto pago; c) La situación futura de los trabajadores en relación de dependencia ante la suspensión del convenio colectivo ordenada por el artículo 20".

Dentro de los 10 días de emitido éste informe el juez del concurso autorizará el pago de las remuneraciones debidas al trabajador, las indemnizaciones por accidentes de trabajo o enfermedades laborales y las previstas en los artículos 132 bis., 232, 233 y 245 a 254, 178, 180 y 182 de la ley 20744; artículo 6 a 11 de la ley 25013; las indemnizaciones previstas en la ley 25877, en los artículos 1 y 2 de la ley 25323; en los artículos 8, 9, 10, 11 y 15 de la ley 24013; en el artículo 44 y 45 de la ley 25345 y en el artículo 16 de la ley 25561, que gocen de privilegio general o especial y que surjan del informe mencionado en el inciso 11 del artículo 14.

Los créditos serán abonados en su totalidad, si existieran fondos líquidos disponibles. En caso contrario y hasta que se detecte la existencia de los mismos por parte del síndico se deberá afectar el 1% mensual del ingreso bruto de la concursada.

El síndico efectuará un plan de pago proporcional a los créditos y sus privilegios.

CRITICAS A ESTE INSTITUTO



Entre otras muchas que podrían hacerse sólo mencionaremos algunas que rápidamente se nos ocurren en este momento.-

1.- Corto tiempo para el que el síndico deba realizar un informe de auditoria tan extenso, como el que se le está solicitando. Es imposible que el síndico pueda conocer en ese plazo, mucho más que lo que le denunció el concursado y lo que dicen sus libros laborales. No podrá hacer una investigación de hecho, para contar los obreros que existen en cada planta industrial o comercial y verificar cual es la situación de cada persona que entra en dicho lugar.-

2.- Promoción automática del pago sin mayores análisis. La norma dice el juez autorizará el pago. Nos preguntamos ¿es una obligación? Podrá analizarla en profundidad. ¿Es el síndico entonces el que decide? Porque hace el informe y el juez deberá autorizar. No quedan claras cuales son las facultades del juez. De todas maneras creemos que son plenas, pero ¿tendrá tiempo de conocer la situación fáctica en este corto plazo que tiene también de 10 días?.-

3.- No se establece derecho de defensa para las partes. El síndico establece cuales son las obligaciones, el juez autorizará y el concursado o el mismo acreedor, no tienen derecho a opinar. La justicia concursal de Mendoza a solucionado tal situación al reformular los plazos cuando dicta la resolución del artículo 14 de la ley y permitiendo un plazo de oposición para todos los interesados.-

4.- Los rubros que conforman el pronto pago laboral de oficio. 
a) el pago de las remuneraciones debidas al trabajador. Estamos totalmente de acuerdo con éste rubro y creemos que debería ser el único que integrara el pronto pago laboral, que no debiera tampoco ser de oficio, sino efectuar el pago el concursado y sino reclamarlo directamente el acreedor al mismo, sin necesidad de grandes procesos, sino a la manera de las reclamaciones del artículo 240 de la ley.- 
b) Las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedades laborales. Este rubro debiera estar contemplado por la ley 24.557 exclusivamente a través de la obligación de contratar las aseguradoras de riesgo de trabajo. Sabemos que se criticará esta opinión, por ser exiguas las indemnizaciones que brinda esta ley y por existir dolencias no contempladas en la misma, pero no nos cabe duda de que lo que debiera hacerse es modificar esta ley y exigir su cumplimiento, con duras sanciones a quien no lo hace, no cuando esta concursado, sino cuando se encuentra “in bonis”. Si en algún caso no estuviere contemplado el accidente o la enfermedad o hubiere dolo eventual, creemos que sería necesario un proceso y no es un rubro que puede autorizarse de oficio.- 

c) Indemnizaciones dispuestas por el artículo 132 bis 232, 233 y 245 a 254, 178, 180 y 182 de la ley 20744; artículo 6 a 11 de la ley 25013; las indemnizaciones previstas en la ley 25877, en los artículos 1 y 2 de la ley 25323; en los artículos 8, 9, 10, 11 y 15 de la ley 24013; en el artículo 44 y 45 de la ley 25345 y en el artículo 16 de la ley 25561, que gocen de privilegio general o especial y que surjan del informe mencionado en el inciso 11 del artículo 14.

 Estos rubros no debieran necesitar la mínima explicación es imposible que toda esta cantidad de item, la mayoría de ellos son multas, sean abonados de oficio. Todos necesitan discusión para ver si son ciertos. No pueden integrar una base de pronto pago de oficio. Ya es bastante gravoso para la empresa el doble privilegio especial y general que ostentan estas deudas laborales, pero creemos que es incompatible con un sistema de pronto pago.

Al ampliar tanto los rubros integrantes del pronto pago, lo único que hacemos es lograr que el mismo no sea operativo en lo que realmente es importante el pago de los salarios atrasados.-
d) Complejo trámite impuesto por la ley. El pronto pago de oficio debería funcionar de una manera muy sencilla. Si el concursado quiere pagar los salarios atrasados que el juez nada diga y lo acepte. Únicamente debe controlar que sean salarios atrasados y no cualquier otro pago distinto. Si no surge de la voluntad del concursado, a pedido del acreedor y previa vista al síndico el juez debe imponerlo como una obligación que surge de una resolución.-
e) Poca claridad en los fondos líquidos disponibles. Gran cantidad de críticas está recibiendo la expresión fondos líquidos disponibles. No entraremos a analizarlo en profundidad dado la índole de esta presentación que debe ser breve, pero si queremos dejar en claro que el concursado dispondrá de todos los fondos líquidos que ingresen, pero la empresa debe seguir funcionando. Si todos los fondos líquidos que existan se dedican a pagar los prontos pagos laborales, de ninguna manera podrá seguir en marcha.-
f) Fijación del 1 % de los ingresos brutos. Es ésta una de las disposiciones más graves que podría haber dispuesto el legislador. Bastará con un solo ejemplo para darnos cuenta de lo manifestado. ¿Es lo mismo el 1% de los ingresos brutos de un expendedor de combustibles o de cigarrillos, que este porcentaje en un prestador de servicios como un médico o un abogado?. No resiste el menor análisis.-

NUESTRA OPINION



Expresaremos en pocas palabras las conclusiones que propugnamos en nuestra ponencia.-



Puede existir el pronto pago de oficio. Es más, creemos que es conveniente y útil que exista, pero con un trámite muy abreviado y sencillo.



Si hay rubros no retenibles, conforme la jerga de la doctrina laboral, que no estén abonados y que sean de causa o título anterior a la presentación en concurso se deberá proceder de la siguiente manera: si el deudor concursado quiere abonarlos, que pueda hacerlo sin importar la regla del artículo 16 LCQ y que éste acto pueda alterar la situación de los acreedores por causa o título anterior. Si el concursado no lo abona espontáneamente, que pueda reclamarlo el acreedor laboral y previa vista al síndico, para ver si es legítimo el pago, ordenar el juez sin más trámite el cumplimiento de esa obligación, como si fuese postconcursal.-



Cada vez que incursionemos legislativamente en el tema concursal, hay que hacerlo con prudencia y midiendo las consecuencias de tal innovación. Se debe tener en cuenta el plexo normativo general, no sólo referido al concurso, sino también a toda la legislación vigente.



La reforma operada por la ley 26.086 en su referencia al pronto pago laboral, no va a ser útil ni buena. Veremos que los resultados de tan complicado procedimiento no serán los esperados, porque el acreedor laboral, se quedará sin cobrar o la empresa desaparecerá y quedarán sin cobrar todos los operarios que sigan trabajando en la misma.-



Se debió haber dispuesto un sistema sencillo como el que hemos mencionado como nuestra opinión al comenzar estas conclusiones.-
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